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RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO EECC PARA GRUPO INVESTIGACIÓN 

POR EL GERENTE DE LA FUNDACIÓN 

 

Transcurrido el plazo de la convocatoria pública de contratación de: “Auxiliar administrativo EECC para grupo 

investigación”, publicada el 13 de marzo de 2026, con referencia interna 021/2026 y finalizado el plazo de 

presentación de solicitudes en fecha 23 de marzo de 2026, se comunica que: 

 

“No se ha recibido ninguna candidatura que obtenga al menos un 50% de los puntos de los méritos 

valorables para ser elegible para la fase de entrevista, quedando por tanto esta convocatoria desierta a 

tal efecto” 

 

En el proceso de selección, y tal y como se especificaba en la oferta publicada, se han evaluado a los/as 

candidatos/as que cumplían los requisitos mínimos establecidos en la convocatoria, y habiéndose valorado 

los requisitos aportados: Experiencia acreditada revisión de cláusulas económicas de EECC y manejo de 

plataforma y aplicaciones informáticas para la gestión económica de EECC. Máster o curso de 

especialista/experto en materias relacionadas con las funciones descritas para el puesto ofertado (ensayos 

clínicos, investigación clínica). Formación reglada de ofimática y/o aplicaciones informáticas. Conocimiento 

de inglés nivel profesional, demostrable a través de certificados de idiomas oficiales B2 y superiores o haber 

realizado estancias en el extranjero superior a seis meses. El detalle de puntuación por cada candidato/a, en 

función de su curriculum vitae ha sido el siguiente:  

Apellido e Inicial del 
Nombre 

DNI/NIE 
Experiencia 
acreditada 

Master/cursos 
Formación 
ofimática 

Inglés Total 

CAÑADILLA, A. ***7373** 0 0 0,5 1 1,5 

 

 

Córdoba, a 26 de marzo de 2026 

 

 

 

Fdo. Álvaro Granados del Rio 

GERENTE DE FIBICO 
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